
 
 

REFERENCIA: PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTES: LUIS HERNANDO HIDALGO ALGARRA 

DEMANDADOS: MARIA OMAIRA MUÑOZ CASTAÑEDA Y OTROS  

RADICACIÓN: 15299-34-84-001-2021-00056-00 

INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con solicitud de la parte demandante. Lo anterior, para lo 

que se disponga proveer. 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria            

                               

            

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

El correo electrónico suministrado para notificar a las demandadas NELY  MORALES 

HIDALGO Y MARIA DEL MAR MORALES HIDALGO  (williamhidalgo….) lleva el nombre 

de un tercero y no se informó la forma como se obtuvo ni se demostró que en 

realidad es el utilizado por éstas, tampoco se anexaron las evidencias 

correspondientes conforme lo exige el inciso 2 del  artículo 8 del decreto 806 de 

2020 y, por lo tanto, no se procederá a la notificación solicitada hasta que se 

cumpla con la carga mencionada.  

 

De no poderse validar la información debe enviarse la demanda a la dirección 

física informada en el acápite de notificaciones.  

 

Requiérase a la parte demandante para que efectúe la citación para notificación 

personal de los demandados dentro de los treinta (30) días siguientes, so pena de 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 La Juez,   

  

  

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se 

notifica por Estado N.º 85 del veintiuno 

(21) de octubre de 2021.  

 

Angélica María González Figueredo  

Secretaria  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Olga   Lucia Guio   Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Garagoa - Boyaca
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